
P.O.P. 12P.O.P. 12
PROCEDIMIENTO DE COORDINACIONPROCEDIMIENTO DE COORDINACION
DE ACTIVIDADES EMPRESARIALESDE ACTIVIDADES EMPRESARIALES



•• Es objeto del Procedimiento, cumplir Es objeto del Procedimiento, cumplir 
por parte de ADIF con las obligaciones por parte de ADIF con las obligaciones 
en materia de Coordinacien materia de Coordinacióón de n de 
Actividades Empresariales seActividades Empresariales seññaladas en aladas en 
el Art. 24 de la Ley de Prevenciel Art. 24 de la Ley de Prevencióón de n de 
Riesgos Laborales y los Reglamentos Riesgos Laborales y los Reglamentos 
que la desarrollan.que la desarrollan.

(R.D. 171/2004 de 30 de Enero)(R.D. 171/2004 de 30 de Enero)

OBJETO DEL OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO
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A.A. OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS 
CONCURRENTESCONCURRENTES

B.B. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO 
TITULARTITULAR

C.C. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO 
PRINCIPALPRINCIPAL

INTRODUCCION R.D.171/2004INTRODUCCION R.D.171/2004
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A.A. Obligaciones de  las Empresas ConcurrentesObligaciones de  las Empresas Concurrentes
DEBER DE COOPERARDEBER DE COOPERAR

•• Informarse recInformarse recííprocamente sobre Riesgos procamente sobre Riesgos 
especespecííficos que puedan afectarles, antes de ficos que puedan afectarles, antes de 
iniciar los trabajos, o  si se producen cambios iniciar los trabajos, o  si se producen cambios 
relevantes de la actividad.relevantes de la actividad.

•• Incorporar dicha informaciIncorporar dicha informacióón a la Evaluacin a la Evaluacióón de n de 
Riesgos e informar a sus trabajadores.Riesgos e informar a sus trabajadores.

•• La informaciLa informacióón se darn se daráá por escrito, si los riesgos por escrito, si los riesgos 
son graves.son graves.

•• Poner en conocimiento mutuo los accidentes de Poner en conocimiento mutuo los accidentes de 
trabajo acaecidos en el Centro de Trabajo.trabajo acaecidos en el Centro de Trabajo.

INTRODUCCION INTRODUCCION -- R.D. 171/2004R.D. 171/2004
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B.B. Obligaciones del Empresario TitularObligaciones del Empresario Titular

INTERCAMBIAR INFORMACION Y DAR INTERCAMBIAR INFORMACION Y DAR 
INSTRUCCIONESINSTRUCCIONES

•• Informar de sus Riesgos a las Informar de sus Riesgos a las Empresas, Empresas, 
Contratas y Trabajadores AutContratas y Trabajadores Autóónomosnomos,  de las ,  de las 
medidas de Prevencimedidas de Prevencióón adoptadas y de n adoptadas y de 
emergencia, antes de iniciar los trabajos o si emergencia, antes de iniciar los trabajos o si 
existe cambio de actividad.existe cambio de actividad.

•• Dar instrucciones a las Dar instrucciones a las Empresas ConcurrentesEmpresas Concurrentes
para la Prevencipara la Prevencióón de dichos Riesgos.n de dichos Riesgos.

•• Recibir la misma informaciRecibir la misma informacióón de las n de las Empresas Empresas 
ConcurrentesConcurrentes, trasladarla a sus trabajadores e , trasladarla a sus trabajadores e 
incorporarla a la Evaluaciincorporarla a la Evaluacióón de Riesgos (en el n de Riesgos (en el 
caso de tener trabajadores propios).caso de tener trabajadores propios). .../....../...

INTRODUCCION INTRODUCCION -- R.D. 171/2004R.D. 171/2004
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•• La informaciLa informacióón se darn se daráá por escrito, si los Riesgos por escrito, si los Riesgos 
son Graves.son Graves.

•• Informarse recInformarse recííprocamente de los Accidentes de procamente de los Accidentes de 
Trabajo acaecidos en el Centro.Trabajo acaecidos en el Centro.

•• Tomar la iniciativa para organizar la coordinaciTomar la iniciativa para organizar la coordinacióón n 
en materia de Prevencien materia de Prevencióón.n.

.../....../...

INTRODUCCION INTRODUCCION -- R.D. 171/2004R.D. 171/2004

5 



C.C. Obligaciones del Empresario PrincipalObligaciones del Empresario Principal
(Contrata su propia actividad, en su propio Centro de Trab(Contrata su propia actividad, en su propio Centro de Trabajo)ajo)

DEBER DE VIGILANCIADEBER DE VIGILANCIA
A todo lo anterior (apartado B) se aA todo lo anterior (apartado B) se aññade el ade el 
deber de Vigilancia:deber de Vigilancia:

•• Vigilar el cumplimiento de la Normativa de Vigilar el cumplimiento de la Normativa de 
PrevenciPrevencióón por parte de los Contratistas y n por parte de los Contratistas y 
Subcontratistas.Subcontratistas.

•• Exigir por escrito la EvaluaciExigir por escrito la Evaluacióón de Riesgos y n de Riesgos y 
planificaciplanificacióón preventiva, n preventiva, relativa al Centro de relativa al Centro de 
TrabajoTrabajo, de las Empresas Contratadas., de las Empresas Contratadas.

.../....../...

INTRODUCCION INTRODUCCION -- R.D. 171/2004R.D. 171/2004
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•• Exigir por escrito la FormaciExigir por escrito la Formacióón e Informacin e Informacióón de n de 
los trabajadores de dichas Contratas, los trabajadores de dichas Contratas, en el Centro en el Centro 
de Trabajode Trabajo..

•• Comprobar que las Contratas Concurrentes han Comprobar que las Contratas Concurrentes han 
establecido los medios de Coordinaciestablecido los medios de Coordinacióón entre n entre 
ellas.ellas.

.../....../...

INTRODUCCION INTRODUCCION -- R.D. 171/2004R.D. 171/2004
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POP-12 CONTRATACION DE SERVICIOS

•• ContrataciContratacióón de Servicios, trabajos de n de Servicios, trabajos de 
corta duracicorta duracióón, de mantenimiento o de n, de mantenimiento o de 
Asistencia TAsistencia Téécnica y Obras de cnica y Obras de 
ConstrucciConstruccióón no acogidas al R.D. n no acogidas al R.D. 
1627/19971627/1997

NOTA:NOTA:
EL PUNTO 8.3. DEL POP.12 REFLEJA LO SIGUIENTE:EL PUNTO 8.3. DEL POP.12 REFLEJA LO SIGUIENTE:
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Concurrencia con otras Empresas, siendo Concurrencia con otras Empresas, siendo 
ADIF Titular del Centro de Trabajo,ADIF Titular del Centro de Trabajo,

Obligaciones de ADIF:Obligaciones de ADIF:

•• RemitirRemitiráá por escritopor escrito el POPel POP--16 a las dem16 a las demáás s 
Empresas, fundamentalmente si existen Empresas, fundamentalmente si existen 
riesgos propios graves.riesgos propios graves.

•• RecibirRecibiráá de las Empresas similar informacide las Empresas similar informacióón, n, 
que incluirque incluiráá en la propia evaluacien la propia evaluacióón de n de 
riesgos, y una vez refundida, volverriesgos, y una vez refundida, volveráá a a 
remitirla a travremitirla a travéés del POPs del POP--16 a las dem16 a las demáás s 
Empresas.Empresas.

POPPOP--1212
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Concurrencia con otras Empresas, siendo Concurrencia con otras Empresas, siendo 
ADIF Titular del Centro de TrabajoADIF Titular del Centro de Trabajo

Obligaciones de las demObligaciones de las demáás Empresas:s Empresas:
•• Incluir en sus propias evaluaciones de riesgo, la Incluir en sus propias evaluaciones de riesgo, la 

informaciinformacióón proporcionada por ADIF.n proporcionada por ADIF.

•• Informar a ADIF de sus propios riesgos, medidas Informar a ADIF de sus propios riesgos, medidas 
preventivas y accidentes ocurridos a preventivas y accidentes ocurridos a 
consecuencia de actividades concurrentes.consecuencia de actividades concurrentes.

POPPOP--1212
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Concurrencia con otras Empresas, siendo Concurrencia con otras Empresas, siendo 
ADIF Titular del Centro de TrabajoADIF Titular del Centro de Trabajo

Medios de CoordinaciMedios de Coordinacióón:n:
•• ADIF estADIF estáá obligada a tomar la iniciativa para obligada a tomar la iniciativa para 

establecer los medios de coordinaciestablecer los medios de coordinacióón necesarios.n necesarios.

•• El Representante de ADIF, con la colaboraciEl Representante de ADIF, con la colaboracióón del n del 
TTéécnico de Prevencicnico de Prevencióón de la UN, se reunirn de la UN, se reuniráán con n con 
Representantes de las Empresas y acordarRepresentantes de las Empresas y acordaráán n 
actuaciones conjuntas, levantando Acta de las actuaciones conjuntas, levantando Acta de las 
Reuniones que se celebren.Reuniones que se celebren.

POPPOP--1212
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POPPOP--1212
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PROPIA ACTIVIDAD - ADIF actúa como Empresario Principal
(Contrata su propia actividad, en su propio Centro de Trabajo)

DEBER DE VIGILARDEBER DE VIGILAR
Obligaciones de ADIF:    
Vigilar el cumplimiento de la Normativa de Prevención por parte de 
Contratistas y Subcontratistas.

• Exigir por escrito un informe sobre los Riesgos de los trabajos que figuren 
en la petición de oferta, medidas de prevención y protección, e 
instrucciones de seguridad complementarias, que servirá de base para 
confeccionar la Evaluación de Riesgos en caso de serle adjudicada la 
oferta.

• Confeccionar el Parte de Iniciación de Trabajos (Impreso 1).
• Vigilancia de la Salud de los trabajadores.
• Equipos de trabajo (El Representante de ADIF podrá inspeccionar dichos 

equipos y su estado de utilización)
.../....../...

POPPOP--12 CONTRATACION DE SERVICIOS12 CONTRATACION DE SERVICIOS



POPPOP--1212

11 .../....../...

POPPOP--12 CONTRATACION DE SERVICIOS12 CONTRATACION DE SERVICIOS

Obligaciones de ADIF:Obligaciones de ADIF:

•• VehVehíículos de transporte utilizados en los trabajos (seguros e culos de transporte utilizados en los trabajos (seguros e 
i.t.v.), presentando dichos certificados antes de iniciar los i.t.v.), presentando dichos certificados antes de iniciar los 
trabajos (Impreso ntrabajos (Impreso nºº 2).2).

•• FormaciFormacióón en Prevencin en Prevencióón y Primeros Auxilios recibida por los n y Primeros Auxilios recibida por los 
trabajadores (Impreso ntrabajadores (Impreso nºº 3).3).

•• InformaciInformacióón diaria a los trabajadores sobre Riesgos n diaria a los trabajadores sobre Riesgos 
especespecííficos y medidas de prevencificos y medidas de prevencióón, antes de comenzar la n, antes de comenzar la 
actividad, en los casos de Riesgos peligrosos o especiales.actividad, en los casos de Riesgos peligrosos o especiales.

•• PIR (Impreso nPIR (Impreso nºº 5).5).
•• Productos Peligrosos.Productos Peligrosos.
•• Riesgo ElRiesgo Elééctrico.ctrico.
•• Siniestralidad Laboral, notificaciSiniestralidad Laboral, notificacióón de accidentes grave o n de accidentes grave o 

mortal (Impreso 4.1/s) y relacimortal (Impreso 4.1/s) y relacióón mensual de accidentes n mensual de accidentes 
(Impreso 4.2/s)(Impreso 4.2/s)



POPPOP--1212
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POPPOP--12 CONTRATACION DE SERVICIOS12 CONTRATACION DE SERVICIOS

(Propia Actividad)(Propia Actividad)

Exigencia documental a Contratas y SubcontratasExigencia documental a Contratas y Subcontratas
•• DeberDeberáán formalizar los impresos requeridos, en n formalizar los impresos requeridos, en 

tiempo y forma.tiempo y forma.
•• En caso de SubcontrataciEn caso de Subcontratacióón de acuerdo con el n de acuerdo con el 

Pliego de Condiciones, serPliego de Condiciones, seráá el Contratista quien exija el Contratista quien exija 
dicha documentacidicha documentacióón previa a la Subcontrata.n previa a la Subcontrata.

•• Cuando exista cambio de Contrata, la mercantil Cuando exista cambio de Contrata, la mercantil 
adjudicataria tendradjudicataria tendráá un plazo de 30 dun plazo de 30 díías para as para 
acreditar dicha documentaciacreditar dicha documentacióón.n.



POPPOP--1212
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POPPOP--12 CONTRATACION DE SERVICIOS12 CONTRATACION DE SERVICIOS

(Propia Actividad)(Propia Actividad)

Medios de CoordinaciMedios de Coordinacióónn

•• ADIF como Empresario Principal comprobarADIF como Empresario Principal comprobaráá, que , que 
las Empresas Concurrentes en su Centro de Trabajo, las Empresas Concurrentes en su Centro de Trabajo, 
han establecido la coordinacihan establecido la coordinacióón necesaria.n necesaria.

•• Tras la adjudicaciTras la adjudicacióón, el Representante de ADIF, el n, el Representante de ADIF, el 
TTéécnico de Prevencicnico de Prevencióón y Representantes de las n y Representantes de las 
Contratas analizarContratas analizaráán conjuntamente las medidas de n conjuntamente las medidas de 
coordinacicoordinacióón adoptadas en cada caso.n adoptadas en cada caso.



P.O.P. 12P.O.P. 12
MODELOS DE IMPRESOS A MODELOS DE IMPRESOS A 

CUMPLIMENTARCUMPLIMENTAR



POPPOP--1212
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Impreso nº 1 Parte de iniciación de trabajo.

Impreso nº 2 Vehículos de transporte utilizados en los trabajos.

Impreso nº 3 Parte de formación en Prevención.

Impresos nos 4.1. Parte de accidente de trabajo: 
4.1/O. Para Obras acogidas al RD 1627/97
4.1/S. Para Servicios y Obras no acogidas al RD 1627/97

Impresos nos 4.2. Relación mensual de accidentes de trabajo leves y graves con o 
sin baja:
4.2/O. Para Obras acogidas al RD 1627/97
4.2/S. Para Servicios y Obras no acogidas al RD 1627/97

Impreso nº 4.3. Datos específicos e índices mensuales de obra.
4.3/O. Solo para Obras acogidas al RD 1627/97

Impreso nº 5 Parte de información de riesgos.
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P.O.P. 16P.O.P. 16
DIRECTRICES GENERALES APLICABLES A DIRECTRICES GENERALES APLICABLES A 
EMPRESAS QUE REALICEN ACTIVIDADES EMPRESAS QUE REALICEN ACTIVIDADES 

EN CENTROS DE TRABAJO DE ADIFEN CENTROS DE TRABAJO DE ADIF
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El presente Procedimiento Operativo de PrevenciEl presente Procedimiento Operativo de Prevencióón n 
tiene como objetivo, dar una respuesta a la tiene como objetivo, dar una respuesta a la 
obligaciobligacióón del Empresario Titular, recogida en el n del Empresario Titular, recogida en el 
artartíículo 24.2 de la Ley de Prevenciculo 24.2 de la Ley de Prevencióón de Riesgos n de Riesgos 
Laborales, de informar a los trabajadores de las Laborales, de informar a los trabajadores de las 
Empresas que desarrollen su actividad en nuestros Empresas que desarrollen su actividad en nuestros 
Centros de Trabajo de los riesgos existentes en los Centros de Trabajo de los riesgos existentes en los 
mismos y a los que puedan estar expuestos durante mismos y a los que puedan estar expuestos durante 
el desempeel desempeñño de su actividad.o de su actividad.

1. OBJETO1. OBJETO
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2. RIESGOS GENERALES 2. RIESGOS GENERALES 
EXISTENTES EN LA DEPENDENCIAEXISTENTES EN LA DEPENDENCIA

Código FORMA

01 CAIDAS DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL

02 CAIDAS DE PERSONAS AL MISMO NIVEL

03 CAIDAS DE OBJETOS POR DESPLOME O 
DERRUMBAMIENTO

04 CAIDAS DE OBJETOS EN MANIPULACION

05 CAIDAS DE OBJETOS DESPRENDIDO

06 PISADAS SOBRE OBJETOS

07 CHOQUES CONTRA OBJETOS INMOVILES

08 CHOQUES CONTRA OBJETOS MOVILES

09 GOLPES POR OBJETOS O HERRAMIENTAS

10 PROYECCION DE FRAGMENTOS O 
PARTICULAS

11 ATRAPAMIENTOS POR O ENTRE OBJETOS

12 ATRAPAMIENTOS POR VUELCO DE 
MAQUINAS, TRACTORES O VEHICULOS

Código FORMA

13 SOBREESFUERZOS

14 EXPOSICIÓN A TEMPERATURAS 
AMBIENTALES EXTREMAS

15 CONTACTOS TERMICOS

16 EXPOSICION A CONTACTOS ELECTRICOS

17 EXPOSICIÓN A SUSTANCIAS NOCIVAS

18 CONTACTOS CON SUSTANCIAS 
CAUSTICAS Y/O CORROSIVAS

19 EXPOSICION A RADIACIONES

20 EXPLOSIONES

21 INCENDIOS

22 ACCIDENTES CAUSADOS POR SERES 
VIVOS

23 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHICULOS
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Accesos restringidosAccesos restringidos
Equipos y ProteccionesEquipos y Protecciones
OperaciOperacióón de Limpieza Exteriorn de Limpieza Exterior
Trabajos en EntrevTrabajos en Entrevííasas
CirculaciCirculacióón de Vehn de Vehíículosculos
Limitaciones de VelocidadLimitaciones de Velocidad

3. NORMAS MINIMAS DE PREVENCION DE 3. NORMAS MINIMAS DE PREVENCION DE 
RIESGOS LABORALESRIESGOS LABORALES
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Normas Generales de ActuaciNormas Generales de Actuacióónn

Normas de ActuaciNormas de Actuacióón en caso de n en caso de 
IncendioIncendio

Normas de utilizaciNormas de utilizacióón de Extintoresn de Extintores

4. EMERGENCIAS 4. EMERGENCIAS 
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InstalacionesInstalaciones

EdificiosEdificios

Punto de reuniPunto de reunióónn

5. EVACUACION 5. EVACUACION 
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TelTelééfono del Gabinete Sanitariofono del Gabinete Sanitario
TelTelééfono del Puesto de Mando de Circulacifono del Puesto de Mando de Circulacióónn
TelTelééfono de Seguridadfono de Seguridad
TelTelééfono de Proteccifono de Proteccióón Civiln Civil
Solicitud de ayuda externaSolicitud de ayuda externa

BomberosBomberos
Asistencia SanitariaAsistencia Sanitaria

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del EstadoCuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado
PolicPolicíía Municipala Municipal
PolicPolicíía Nacionala Nacional

ANEXOS ANEXOS 
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